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INVESTIGACION D E PATERNIDAD

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Los Patios, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020)

Agréguese al expediente y téngase en cuenta para los fines legales las
direcciones electrónicas allegadas por el Dr. Jesús Parada Uribe.

Accédase por su viabilidad, a lo solicitado por el profesional del Derecho, en
escrito que antecede. Por lo anterior, el Despacho dispone, requerir al señor
Jorge Albefto Suarez Peña, para que apofte la dirección electrónica, y oficiar al
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la ciudad de
Cúcuta, para que allegue los resultados de la prueba de ADN, realizada el
pasado 19 de marzo de 2020

Por secretaria, hágase el tramite correspondiente.

NOTIFIQUESE

El Juez,

VELANDIA
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